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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual la 
Comisión Permanente del Congreso 
de la Unión remite Acuerdo por 
el que se exhorta a esta Soberanía 
para que, de conformidad con la 
legislación aplicable, se continúe 
impulsando las acciones necesarias 
pa r a  p ro p o rc i o n a r  u n  l u g a r 
adecuado para las y los bebés, en 
los términos del artículo 28 de la 
Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado.



2 Gaceta Parlamentaria No. 073  A · Morelia, Michoacán, 27 de febrero 2020

Estados Unidos Mexicanos
Poder Legislativo Federal

Comisión Permanente

LXIV Legislatura de la Paridad de Género.

2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria.

Mesa Directiva.
 LXIV Legislatura.

Oficio No.: D.G.P.L. 64-II -7-1555.
Exp. 144

 

Secretarios del H. Congreso del 
Estado de Michoacán.
Presentes.

En sesión celebrada en esta fecha, la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión aprobó el 
Acuerdo que a continuación se transcribe:

Primero. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, con pleno respeto de la división de poderes y a la 
autonomía de los Estados, exhorta a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, federales y de las entidades federativas, así 
como a los órganos con autonomía reconocida por la Constitución, para que, de conformidad con la legislación aplicable, 
continúen impulsando o, en su caso, implementen las acciones necesarias para proporcionar un lugar adecuado e 
higiénico para la realización del amamantamiento de las y los bebés, en los términos del artículo 28 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado. 

Segundo. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de Salud para que informe a 
esta Soberanía sobre los avances del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-050-SSA2-2018, para el fomento, 
protección y apoyo a la lactancia materna, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2018.

Lo que comunicamos a ustedes para los efectos a que haya lugar.

Ciudad de México, a 8 de enero de 2020.

Atentamente

Dip. Karla Yuritzi Almazán Burgos
Secretaria
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